
 

      

     

     
 

CONVOCATORIA DE AYUDA ICEX PARA LA PARTICIPACIÓN 

en la Misión Comercial a Uzbekistán 2024 

Taskent del 19 al 23 de Febrero 

     

   27 de noviembre de 2023 

     

ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE FABRICANTES EXPORTADORES DE MAQUINARIA PARA 

LA CONSTRUCCIÓN, OBRAS PÚBLICAS Y MINERÍA (ANMOPYC) organiza, con el apoyo 

de ICEX España Exportación e Inversiones en el marco del Plan Sectorial 2024 la 

participación en la Misión Comercial para las empresas legalmente constituidas en 

España.  

La Misión Comercial a Uzbekistán 2024 tendrá lugar en Taskent (Uzbekistán) del 19 

al 23 de febrero de 2024. 

 
    

1. INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD 
   

 
    

Uzbekistán es el país más poblado de Asia Central, con más de 35 millones de 

habitantes. Perfectamente situado entre Asia y Europa, cuenta con un entorno 

macroeconómico estable y una crecida del PIB del 5,7 % en 2022.  

 

Su sector de la construcción se considera un sector prioritario en su economía y se le 

ha otorgado un lugar especial en la Estrategia de Acción para el desarrollo del país de 

cara a 2030. En el año 2021 el volumen de trabajos de construcción ascendió a 9.740 

millones de dólares. 

 

Con un fuerte sector minero, el país es el decimocuarto productor mundial de oro. El 

gobierno está emprendiendo un programa de reformas para transformar la industria 

minera y metalúrgica del país en líder mundial. 

2. AYUDA ICEX    

     

El apoyo ICEX a esta actividad queda condicionado a la aprobación del Plan Sectorial 

2024 con ANMOPYC. 

 



 

      

     

     
 

La ayuda máxima asignada por ICEX en el Plan Sectorial 2024 para esta actividad es 

de 5.760,00 euros. La presente convocatoria ha sido aprobada en la Resolución de la 

Consejera Delegada de fecha 23 de noviembre de 2023. El porcentaje de apoyo 

general ICEX para los conceptos mencionados a continuación será de hasta un 100%.  

 

*(Consultar temporalidad en el Condicionado que se adjunta). 

 

Los conceptos susceptibles de apoyo por parte de ICEX son: 

Concepto Detalles 

Bolsa de viaje 960 

 

En concepto de gestión de la ayuda ICEX, ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE FABRICANTES 

EXPORTADORES DE MAQUINARIA PARA LA CONSTRUCCIÓN, OBRAS PÚBLICAS Y 

MINERÍA (ANMOPYC) facturará un 15% de la ayuda ICEX recibida a cada empresa 

participante, esté o no asociada, una vez liquidada la ayuda recibida del ICEX. 

*(Toda modificación que pudieran sufrir las condiciones recogidas en la presente 

convocatoria será comunicada a ICEX y, en su caso, a los solicitantes de la ayuda con 

carácter previo a la celebración de la actividad. La Entidad Colaboradora procederá a 

elaborar la correspondiente adenda a la convocatoria donde queden reflejadas dichas 

modificaciones.) 

*Para cualquier duda sobre la justificación de la ayuda diríjase al condicionado 
     

3. PLAZO DE INSCRIPCIÓN    

     

Las empresas deberán informar de su solicitud de ayuda a ANMOPYC mediante: 

 

Correo electrónico a la dirección: asaenz@anmopyc.es. 

 

El plazo de inscripción se iniciará el día 27 de noviembre de 2023 y finalizará el 14 de 

diciembre de 2023. No se admitirá ninguna solicitud de ayuda recibida con 

posterioridad a la fecha de finalización. 
     

4. CRITERIOS DE SELECCIÓN    

     

Orden recepción solicitudes de participación 

mailto:asaenz@anmopyc.es


 

      

     

     
 

*Para comprobar los requisitos para ser beneficiario de la ayuda ICEX, por favor 

diríjase al condicionado. 
     

5. PERSONAS DE CONTACTO 
     

Por parte de ICEX España Exportación e Inversiones: 

 

- Alejandro García Fernández Miranda 

- Email: alejandro.garcia@icex.es 

- Tfno.: 913497117 

 

Por parte de ANMOPYC: 

 

- Andrés Sáenz De Jubera  

- Email: asaenz@anmopyc.es 

- Tfno.: 976 696 785 

 

  



 

      

     

     
 



 

      

     

     
 

 

 

 



 

      

     

     
 

 

 

 



 

      

     

     
 

 

 

 

 



 

      

     

     
 

 

 

 

 



 

      

     

     
 

 


